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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
1. Introducción:  

Los Estados Financieros del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero proveen de 
información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más 

relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los 
estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información 

financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de 
decisiones en períodos posteriores. 
 
2. Describir el panorama Económico y Financiero: 
 
Se informará sobre las principales condiciones económico-financieras bajo las cuales el ente 
público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración 
municipal. 
 
El Consejo cuenta con un presupuesto Aprobado por parte del Gobierno del Estado de 
Guerrero, con el cual cubre los gastos operativos (Pago de nóminas y Gastos de Operación), 
durante el transcurso del ejercicio el CONACYT lanza convocatorias, que de acuerdo a sus 
lineamientos el COCYTIEG puede participar, enviando su propuesta y de acuerdo al Cómite de 
Evaluación del CONACYT, esta puede ser aceptada y ministrado el recurso de la Convocatoria. 
De acuerdo a la  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su 
artículo 458 numeral 8 que “los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 
derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral… serán 
destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones 
aplicables, cuando sean impuestas por las autoridades federales, y a los organismos estatales 
encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación cuando 
sean aplicadas por las autoridades locales”. 
 
 
 
 
 
3. Autorización y antecedentes: 
 

El Gobierno del Estado de Guerrero crea el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Guerrero 
(CECYTEG), como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con domicilio en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, establecido así en el decreto de 
creación número 376 y publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el día 
viernes 23 de Julio de 1999. 
El objetivo del CECYTEG fue impulsar, fomentar y coordinar acciones encaminadas a promover el 
desarrollo científico y tecnológico del Estado con el propósito de satisfacer los requerimientos en la 
materia de los sectores público, social y privado, preferentemente aquellos que resultan estratégicos 
para el desarrollo sustentable de la entidad. 
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Con la aprobación de la Ley 076 de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, cambia 
el nombre del CECYTEG, por el de Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de 
Guerrero (COCYTIEG). La aprobación de la ley, sin duda representó un logro para la comunidad 
académica y científica de la entidad, ya que en ella se establecen los compromisos que el Gobierno 
tiene, para con la ciencia y la tecnología, por ello las reformas de los últimos dos años nos ponen 
como obligación apostarle al conocimiento -Ciencia-Tecnología e Innovación- ese tridente que sin 
duda puede ser palanca de desarrollo de nuestra entidad, son los jóvenes estudiantes y profesionistas 
donde se debe enfocar el mayor de los recursos públicos del estado para erradicar estas dificultades 
que atraviesa el estado este último año. 
Por lo anterior, el Programa Operativo Anual 2019 del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Estado de Guerrero, se realiza retomando lo establecido en la Ley 076 de Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Estado de Guerrero, en su Artículo 2.- Para el cumplimiento de su objeto, esta Ley 
establece como finalidades: 
I. Establecer como política del Ejecutivo del Estado y de los municipios, la promoción y el 

fortalecimiento de la ciencia, la tecnología y la Innovación, sustentada en la integración y la 
consolidación del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero y del 
Sistema Estatal de Ciencia y Tecnología, como instrumentos estratégicos para el desarrollo 
de la entidad; 

II. Propiciar la definición de políticas públicas, estatales y municipales, así como promover la 
participación social, académica y de los sectores productivos, para la elaboración del 
Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

III. Establecer los medios de vinculación entre los sectores público, social y privado, para la 
aplicación y la difusión de la ciencia, la tecnología y la innovación, preferentemente en los 
sectores y actividades productivas que se desarrollan en la entidad; 

IV. Impulsar la obtención, la administración eficiente, la aplicación correcta y la evaluación 
transparente de los recursos que el Estado, los municipios y los sectores productivos 
destinen a la ciencia, tecnología e innovación; así como, la concertación de los que la 
Federación aporte para ese mismo fin; 

V. Promover en las instituciones educativas del Estado la investigación y el desarrollo de 
contenidos curriculares para la enseñanza de la ciencia; 

VI. Implementar un programa de estímulos económicos y reconocimientos a la comunidad 
científica; 

VII. Crear la Red de Información Científica y Tecnológica e Innovación del Estado de Guerrero; 
VIII. Establecer el Sistema Estatal de Investigadores; 
IX. Promover la gestión de recursos financieros y materiales ante instancias de diversa 

naturaleza, que posibilite el fortalecimiento y la consolidación de los trabajos inherentes a sus 
fines; 

X. Asesorar en materia de ciencia, tecnología e innovación al Titular del Ejecutivo del Estado; 
XI. Promover la especialización de recursos humanos en cualquiera de las áreas de la ciencia, la 

tecnología y la innovación, que sean prioritarias para el desarrollo del Estado; 
XII. Difundir, divulgar, promover y reconocer los avances de las actividades científicas y 

tecnológicas; y 
XIII.  Organizar y hacer pública la información científica y tecnológica en la entidad. 

 
4. Organización y Objeto Social: 
 
Se informará sobre: 
 

a) Objeto social y principales actividades.  
OBJETIVOS: 
I. Coordinar, formular y dirigir la política d Ciencia, Tecnologia e Innovación en el 

Estado. 
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II. Dictar los lineamientos que orienten el desarrollo científico y tecnológico en la 
Entidad, tomando en cuenta los objetivos prioritarios y estratégicos previstos en 
el Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación, en concordancia con el 
fin de contribuir a elevar los niveles de bienestar de la población y el desarrollo 
sustentable. 

III. Incentivar que un mayor número de investigadores, tecnólogos y académicos 
participen en labores de investigación científica y tecnológica. 

 
PRINCIPAL ACTIVIDAD:  
Impulsar y fortalecer el desarrollo científico y la modernización tecnológica del Estado de 
Guerrero, mediante la formación de recursos humanos especializados de alto nivel, la 
promoción de proyectos específicos de la investigación y la divulgación y difusión de la 
información científica y tecnológica. 
 
   

b) Régimen Jurídico que le es aplicable. (Forma como está dada de alta la entidad ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Unidad, etc.).  
El Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación, es un Organispo Publico 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, y de acuerdo al Régimen Fiscal 
es una Persona Moral sin Fines Lucrativos.     
  
 

c) Consideraciones fiscales del ente: obligaciones fiscales (contribuciones que esté 
obligado a pagar o retener).  
El COCYTIEG se encuentra dentro del Régimen Fiscal del título III de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (ISR), que regula a las personas morales no contribuyentes, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 95 de la Ley del ISR. El COCYTIEG está obligado 
a retener y enterar el ISR, derivado de servicios profesionales independientes y 
arrendamientos, pagados a personas físicas, así como los impuestos derivados de 
sueldos pagados al personal.		
Pago de Impuesto Sobre Nómina Estatal, sobre las erogaciones por remuneraciones al 
personal subordinado o asimilable. 
 

d) Estructura organizacional básica.- *Anexar organigrama de la entidad. 
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e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.  
NO APLICA 

 
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros: 
Se informará sobre: 
 
a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables 
de acuerdo a lo siguiente: 
Si ( X )           No (    ) 
Los Estados Financieros del Consejo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Estado de 
Guerrero se elaboran en apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a la 
normatividad contable emitida por el CONAC y en el Manual de Contabilidad del COCYTIEG, 
asimismo  
 
1. Sistema de contabilidad utilizado por la administración municipal: 
( X ) Cumplimiento General de Ley      (   ) Sistema Básico General 
 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes 
rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la 
elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor 
razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación 
de los mismos. 
Se han observado los lineamientos emitidos por el CONAC para el reconocimiento, valuación y 
revelación de los diferentes rubros de la información financiera, la base de medición utilizada ha 
sido el costo histórico, de acuerdo con el marco normativo aplicable. 
 
 
 
 
c) Postulados básicos de contabilidad gubernamental. 
Se han observado los lineamientos emitidos por el CONAC para el reconocimiento, valuación y 
revelación de los diferentes rubros de la información financiera, la base de medición utilizada ha 
sido el costo histórico, de acuerdo con el marco normativo aplicable.  
Postulados básicos:  
1. Sustancia Económica  
2. Entes Públicos  
3. Existencia Permanente  
4. Revelación Suficiente  
5. Importancia Relativa  
6. Registro e Integración Presupuestaria  
7. Consolidación de la Información Financiera  
8. Devengo Contable 
9. Valuación  
10. Dualidad Económica  
11. Consistencia 
 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 
(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su 
alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el MCCG 
(documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación, agosto 2009). 
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e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo 
a la Ley de Contabilidad, deberán: 
 
*Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
NO APLICA 
 
*Plan de implementación: 
NO APLICA 
 
*Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su 
impacto en la información financiera: 
NO APLICA 
 
6. Políticas de Contabilidad Significativas: 
 
Se informará sobre: 
 
a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 
pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar 
de la desconexión o reconexión inflacionaria: 
NO APLICA 
 
 
b) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los 
ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los 
beneficiarios actuales como futuros: 
NO APLICA 
 
 
 
c) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo: 
NO APLICA 
 
d) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo: 
NO APLICA 
 
e) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos 
que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o 
prospectivos: 
En la cuenta 4166-001 denominada Aportaciones del Gobierno del Estado se cuenta con los 
ingresos percibidos de los Recursos Provenientes de las Sanciones Impuestas a los Partidos 
políticos, sin embargo se detectó que estas cuentas deberían ser consideradas dentro de las 
partidas 4220 que son Transferencias, Asignaciones, Subsidios y subsistencias.  
f) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 
cambios en los tipos de operaciones: 
NO APLICA 
 
g) Depuración y cancelación de saldos: 
NO APLICA 
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7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: 
 
NO APLICA 
 
 
8. Reporte Analítico del Activo: 
 
 
Debe mostrar la siguiente información: 
 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes 
tipos de activos: 
Se utiliza el método de la depreciación en Línea Recta 
 
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 
NO APLICA 
 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 
desarrollo: 
NO APLICA 
 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras: 
NO APLICA 
 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 
NO APLICA 
 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en 
garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 
significativa del valor de inversiones financieras, etc.: 
NO APLICA 
 
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables: 
NO APLICA 
 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera 
más efectiva: 
S 
 
9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos: 
 
Se deberá informar: 
 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 
NO APLICA 
 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% 
de las disponibilidades: 
NO APLICA 
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10. Reporte de la Recaudación: 
 
 
 

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier 
tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales: 

Durante el ejercicio 2019, se recaudaron Ingresos del Gobierno del Estado de Guerrero, del 
Gobierno Federal, a través del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y los principales los 
ministrados por parte del Instituto Electoral de Participacipón Ciudadada, los cuales provienen 
de las Multas Electorales realizadas a partidos politicos.  
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 
 
Se informará lo siguiente: 
 
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 
recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 
 
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en 
la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la 
deuda. 
* Se anexara la información en las notas de desglose. 
 
12. Calificaciones otorgadas: 
 
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a 
una calificación crediticia: 
NO APLICA 
 
13. Proceso de Mejora: 
 
Se informará de: 
 
a) Principales Políticas de control interno: 
El COCYTIEG se encuentra en proceso de Integración del Comité de Control y Desempeño 
Institucional. 
 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance: 
El sistema contable se encuentra aromzado y actualizado de acuerdo al esquema de 
contabilidad Gubernamental.  
 
 
14. Información por Segmentos: 
 
 
No se considera necesario presentar información financiera segmentada, adicional a la que se 
proporciona en los Estados Financieros. 
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15. Eventos Posteriores al Cierre: 
 
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en 
el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le 
afecten  económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 
	Posterior al cierre del ejercicio en caso de presentarse situaciones futuras relevantes que 
afecten económica y financieramente al COCYTIEG, de manera responsable e institucional, se 
procederá a su atención 
 
 
16. Partes Relacionadas: 
 
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas: 
El Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero no cuenta con Partes 
Relacionadas que ejerzan influencia sobre la toma de decisiones.  
 
 
17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estados Financieros: 
 
La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la 
siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 
notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será 
aplicable para la información contable consolidada. 
 
	 

______________________________ 
APROBADO	POR: 

M.A.	RENÉ	MONROY	ADAME 
DIRECTOR	GENERAL 

______________________________ 
ELABORADO	POR: 

L.E.	ÁNGEL	MONTAÑO	SALINAS 
SUBDIRECTOR	DE	ADMINISTRACIÓN 


